
PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICADO

EJECUTNO DEALIMENTOS
MAYERBY BuENO ACOSTA
JOSÉ MIGUELVANEGAS /
2013-00256

l'

JUZGADO CUARTO DE FAfJllLIA
Villavicencio, siete (7) de febrero 'de dos mil diecisiete (2017) .

, '.

. Téngase por agregadb el diligenciamiento de los oficios números 2905 y 3806

dirigiqos al Ejérci~o Nacional.

, '-

. NOTIFraUESE

\1
N COMBA~~ CAMARGO

Juez

La presente providencia ,se notificó por
ESTAD<> No. ' (2' del

, 9 8 FEB 2~O.11tI..#.
.. ~'./

LEfOYYULIETH M OÁLVAREZ
. Secretaria
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PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO -
RADICADO

: EJECUTIVO DEALIMENTOS ,
: MAYERBY BUENO ACOSTA
: JOSÉ MIGUEL VANEGAS
: 2013-00256

INFORME SEC~ETARIAL. Villavicencio, 2 de febrero de 2017. AtDespacho del señor
Juez-el' presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH M

, JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, siete (7) defebrero dé dos mil diecisiete (2017)

, ,
Se - REQUIERE .a la parte- demandante a fin de que acredite él

diligenciamiento del ofició número 3805 'del 1 de noviembre de 2016 dirigido al
I I \ • 1,' '"

Juzgado Segundo _de Famili~ de Cartagena (Bolívar) el cual fue retirado de la

secretaría del Despacho desd~ el 22 de noviembre de 2016.

-,

NOTIFfaUESE

\l\~\\ . .
NCOM~~. CAMARGO

Juez

La presente providencia C:i;fflc6 por.-
STADO No. del

\ 08FEB~O' '
LEIDY'YULlETH M ,VAREZ
, Sec ria

,'


